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DECRETO DE ALCALDÍA

Visto que mediante Decreto de Alcaldía de fecha 06 de julio de 2023, se aprobaba la 

Convocatoria y Bases para la selección mediante concurso de méritos y realización de 

entrevista, de  “Cuatro Operarios de Limpiezas para las dependencias municipales, CEIP 

Sansueña y la Casa de niños y constitución de bolsa de empleo”.

Considerando  que,  con  fecha  de  11  de  Julio  de  2023,  se  publicó  extracto  de  la 

convocatoria en el BOCAM nº 163, publicándose, asimismo, dichas Bases en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal, otorgando un plazo de 10 días 

naturales para la presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo de 

acuerdo con el contenido de las citadas bases.

Visto  que  obran  en  el  expediente  las  solicitudes  de  participación,  por  lo  que  de 

conformidad con lo establecido en la Base Cuarta y Quinta, procede aprobar la lista de 

admitidos  y  excluidos,  nombrar  al  Tribunal  de  Selección  y  a  concretar  la  fecha  de 

realización de la entrevista.

 De conformidad con lo establecido en líneas anteriores, y en  uso de las atribuciones  

conferidas por la legislación vigente y de acuerdo con lo previsto en el artículo 21.1h) de 

la LBRL, y las Bases de Selección Aprobadas y Publicadas, RESUELVO:

 PRIMERO:  Aprobar  la  lista  definitiva de  aspirantes  admitidos,  al  no  existir  deficiencias 

subsanables, según se indica a continuación:

 Admitidos: 

1 EVA MARÍA ZAFRA DEL POZO 53.002.580-T

2 SONIA RAMOS REDONDO 50.868.254-M

3 FÁTIMA MARTÍN PASCUAL 51.421.657-M

4 IMAD EL MOKADEM CHEHITI 08.121.758-K

5 MARTA CARBALLO MADRID 53.001.430-T

6 SOLEDAD ALCOBENDAS JIMÉNEZ 53.008.779-N

7 JOSÉ ANTONIO MARTÍN VILLEGAS 50.979.529-Y

8 NATACHA GASCUEÑA MUÑOZ 52.344.001-A

9 ROSANA ÁLVARO CAMPOS 53.841.110-L

10 CAROLINA CALERO GONZÁLEZ 03.142.701-G

11 MARI CRUZ MARTÍN MARTÍN 51.425.599-Z

12 MÓNICA MARTÍN ROMERO 01.184.529-Y

13 ANA ISABEL MARTÍN ROMERO 01.184.528-M

14 YAMILETH XIOMARA PINEDA AGUILAR 07.095.136-G

15 CECILIA GULINESCU X-5683684-Q

16 RUTH NOEMÍ ALDAZ SUQUILLO 51.516.121-P

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
M

76
A3

47
D

R
E9

YF
FP

PH
5Z

W
PP

G
9 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

al
am

an
ca

de
jra

m
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



           

         A Y U N T A M I E N T O
                           D E
28160 TALAMANCA DE JARAMA
                      (Madrid)

 Excluidos:  NO HAY CANDIDATOS EXCLUIDOS

SEGUNDO: Designar como miembros del Tribunal que han de valorar el correspondiente 

procedimiento selectivo a las personas que a continuación se indican,  lo cual  se hace 

público a efectos de recusación.

Presidente.- D. Rubén Herrero Martin  

Suplente: D. Daniel Barriuso de la Peña

 Vocal 1.- D Alejandro Esteban Pereda Benítez

 Suplente: Dª Ana Juárez Martin 

 Vocal 2.- Dª Mª Ángeles Ray García

 Suplente: Dª Marta Santos Cid

 Vocal 3.- D. Francisco Javier Saiz Gil

 Suplente: D. Diego Morona Puente 

 Secretario.- Natalia García Valcárcel

 Suplente: Rosa Mª Cendoya Irrezabal

TERCERO: Convocar a los aspirantes para la realización de la entrevista que tendrá lugar 

el  próximo  viernes  28  de  julio  a  las  11:00  horas,  en  la  sede  del  Ayuntamiento  de 

Talamanca de Jarama (C/ Fuente del Arca, 19) debiendo acudir los aspirantes provistos de 

DNI.

QUINTO: Ordenar la publicación del presente Decreto, en el Tablón de anuncios y en la 

página web municipal y notificarlo a los miembros del Tribunal para su conocimiento y 

efectos.  En Talamanca del Jarama a fecha de firma 
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